
'ji¿;u;,,,'~~~/ah S"adz 
CONSEJO DE 1 NVESTlGACIÓ.r-¡ 

-t.E. (DlfC(:l\lS): 054~87"4255>.jOI;l¡336 


E"il\Jíl.FAX;';;~;~;i;?,LL, 
A,d.. 


Rl::P:JGUCA AKGE:---r;~A 


RESOLUCiÓN W 057/2018-CCI 

Expte. 16,303f17 

REFORMA UNIVERSIT¡\F.'i¡r 

SALTA, 14 de mayo de 2018 

Expte, 16.305/17 - Expte. 16.307/17 

VISTO: 

La Resolución N° 042/2018-CI mediante la cual se resuelve otorgar 4 

(cuatro) Becas Internas de Investigación Cientifica para Estudiantes Avanzados 

(BlEA-SR) a la Sede Regional Orán, 1 (una) Beca Interna de Investigación 

Científica para Estudiantes Avanzados (BIEA-SR) correspondiente a la Sede 

Regional Sur y 3 (tres) Becas Internas de Investigación Científica para 

Estudiantes Avanzados (BIEA-SR) a la Sede Regional Tartagal, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la citada resolución fue emitida por Presidencia ad referéndum del 

Consejo. 

Que corresponde su homologación por el Consejo de Investigación. 

Que en la Tercera Reunión Ordinaria de fecha 25 de abril de 2018 el 

Consejo aprobó su homologación, 

Por ello, 

EL CONSEJO DE INVESTIGACIÓN 


(En su Tercera Reunión Ordinaria del día 25 de abril de 2018) 


RESUELVE: 


ARTICULO 10._ Homologar la Resolución W 042/2018-CI. 


ARTíCULO 2°._ Comunicar la presente a los Interesados, a la Dirección 


Administrativa Contable y a la División de Personal de este Consejo. Cumplido 


por Mesa de Entradas, procédase a su publicación y archivo. 
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